RES. 1333/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001890, Ent. N° 1350/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionados con el convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que se remite el proyecto de convenio, que tiene  por objeto establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por el MGAP a la CND y de la realización, por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP, a fin de colaborar en la realización de actividades a llevar a cabo por la Dirección General de Servicios Agrícolas, obligándose dicha  Corporación a administrar dichos fondos para cumplir con los objetivos del convenio;
2) que a esos efectos, el MGAP se compromete a transferir a la CND la suma de $ 10:000.000, previéndose que dicha suma podrá ser complementada por resolución del Ordenador competente, con otra u otras partidas y asimismo con apoyos, subvenciones y/o donaciones, ya sean de organismos públicos como de privados, que le permitan al MGAP cumplir con los objetivos establecidos;
3) que el convenio tendrá vigencia por el plazo de un año desde su celebración y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra de su intención de no proceder a la prórroga con una anticipación mínima de treinta días;
4) que la cláusula séptima establece que el M.G.A.P.  abonará a la CND:

a) honorarios de un 4% más impuestos del total de los fondos administrados, los cuales se liquidarán mensualmente, y se cobrarán directamente de los fondos transferidos;
b) si se realizaran colocaciones financieras de los fondos a administrar y de acuerdo con las pautas establecidas por el MGAP, un 20% más impuestos, de la rentabilidad neta obtenida en el mes por este concepto;

c) todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoría y revisión limitada;
5) que en la cláusula décima, se hace constar que la prestación de servicios objeto del convenio permitirá que las actividades sean realizadas en los tiempos necesarios para un mejor funcionamiento, lo cual no puede ser realizado por la entidad contratante, requiriéndose la participación de la Corporación Nacional para el Desarrollo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Decreto Nº 574/974 del 12/7/1974, establece que le competen al MGAP las cuestiones atinentes a la ganadería, a la agricultura y a la pesca;
2) que la Dirección General de Servicios Agrícolas de dicho Ministerio, tiene entre sus cometidos fortalecer las acciones de protección vegetal en el ámbito nacional e internacional, desarrollar e implementar acciones para mejorar la calidad e inocuidad de los alimentos de origen vegetal y de los alimentos para animales así como contribuir al desarrollo, implementación y aplicación de las buenas prácticas agrícolas;
3) que, la CND es una persona de derecho público no estatal, que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 del 04/12/85, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996 del 07/11/12, tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”;
4) que la norma referida exige que los servicios para los que se contrata a la CND no puedan ser prestados por la persona pública en razón de sus cometidos,  extremo que no ha sido acreditado en este  caso, ya que el convenio expresa en su cláusula décima que los dichos servicios  no pueden brindados por la entidad que los requiere en los tiempos necesarios para un mejor funcionamiento, lo cual no configura la imposibilidad exigida por la norma;
5) que el Decreto 24/998 de 28 de enero de 1998, establece que el MGAP “tiene entre sus cometidos la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de los cometidos sustantivos”, algunos de los cuales se encuentran comprendidos en el objeto del presente convenio que se proyecta realizar;
6) que, en consecuencia, no resulta ajustado a derecho el proyecto de convenio remitido, en tanto implica que otra entidad ejecute sin norma habilitante ciertos cometidos del MGAP, y asimismo, que disponga de los fondos públicos y realice contrataciones (adquisición de  bienes y servicios) y hasta colocaciones financieras, por cuenta y orden de la Secretaria de Estado actuante, pero fuera de las previsiones normativas que rigen en materia de contratación para el Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el proyecto de convenio remitido; 

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi discordia con el CRITERIO  de la Mayoría por entender que el MGAP (Dirección General de Servicios Agrícolas (DGSA) ha fundado su necesidad en formalizar un CONVENIO  con la Corporación Nacional para el Desarrollo, a los efectos de poder cumplir con eficiencia sus fines sustantivos.

“El objetivo del Convenio es generar capacidades que la DGSA no dispone, a través de  la contratación de servicios, compra de equipos e insumos. Para situaciones imprevistas que no están consideradas en la planificación se necesitan herramientas nuevas, 
que permitan cumplir con eficacia y eficiencia los cometidos sustantivos de la institucionalidad pública.”

“La finalidad del presente Convenio es aportar una herramienta que permita dar respuesta a eventos que pongan en riesgo el status fitosanitario, la calidad e inocuidad de  los alimentos y el acceso a mercados internacionales.”

El MGAP busca complementar sus recursos , con el fundamento legal que habilita a la CND , en estas circunstancias, pero mantiene plenamente su responsabilidad en el cumplimiento de sus FINES SUSTANTIVOS”.
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